
PROCESO: REAJUSTE DE CUOTA ALIMENTARIA 

RADICACIÓN: 198074089002-2020-00064-00 

DEMANDANTE: DIELA MARCELA RUIZ MOSQUERA en representación de MAIRA ALEJANDRA 
HERNÁNDEZ RUÍZ y SARA SOFÍA HERNÁNDEZ RUÍZ 

DEMANDADOS WILMER ANDREY HERNÁNDEZ ROJAS 

 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 16 de marzo de 2021, en la fecha pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que se recibió 

respuesta al auto de fecha 1 de marzo pasado, solo por la parte demandante, 

mediante memorial enviado al correo electrónico. Sírvase proveer. 

 

 
        MANUELA ALEJANDRA OSORIO  P 

                      Secretaria Ad-Hoc 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBIO – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 004 

 

Timbío, Cauca, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en consideración que la apoderada de la demandante,  informa que no 

cuenta con la prueba que se le solicitó del día y hora en que se entregó 

efectivamente el mensaje de datos con la notificación de la demanda en el buzón 

de correo electrónico del demandado, por cuanto el correo electrónico del cual se  

envió la notificación, no está configurado para que emita Confirmaciones de Entrega 

y además pone en conocimiento del Despacho que, mediante comunicación 

telefónica del día 10 de febrero de 2021, el señor WILMER ANDREY HERNANDEZ 

ROJAS solicitó el REENVIÓ de: la Demanda, Anexos, Auto Interlocutorio, y 

Constancia de Envió de Notificación, a su correo electrónico 

welcom141@hotmail.com y línea de WhatsApp 3102197814, a lo cual se accedió 

sin ningún inconveniente,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener como fecha de notificación del auto admisorio en este asunto, el 

día 12 de febrero del presente año, acorde con lo señalado en el art. 8 del Decreto 

806 de 20201 .  

 

SEGUNDO: Reconocer personería al abogado FELIPE TOVAR VARGAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 12264968 expedida en Pitalito Huila y 

                                            
1 El inciso 3 que se declara CONDICIONALMENTE exequible, 'en el entendido de que el término allí 
dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje', por la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-420-20 de 24 de septiembre de 2020, Magistrado Ponente Dr. Richard Ramírez 
Grisales.. 
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con T.P. 151305 del CSJ, como apoderado judicial del demandado WILMER 

ANDRESY HERNANDEZ ROJAS. 

 

TERCERO:  DAR TRASLADO a la parte demandante de la contestación de la 

demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
MARÍA ELENA MUÑOZ PAZ 

Juez 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

TIMBÍO - CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 027. 

Hoy, 17 de marzo de 2021 

 

MANUELA ALEJANDRA OSORIO 
Secretaria Ad Hoc 

 
 


